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Laa leyes, ordenen y anuncios qne hayap d* insertarse «n lo» 
l O U R i m OriciAT.»» se bao de mandar £ Míe r»©iít\co respec
tivo, M f covo cn.d»eio se pasar4a a lo* editor es da loa mencio-
«adae periódicos. 

; Real orden da S de Abril de 1863.) 
le pablica todos los día», oicepto ios domingo». 
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Centros oficiales.—Bn eata capital, llevado • domicilia, 2,50 pesetas menaualea; Ino
ra de ella, 3'50 al moa, 10 Si' al trimeatre, 21 al aemestra y 42 por as ano. 

Particulares.—B.* eata capital, llevado a domicilio 12 peaataa trimestre, 24 al se« 
mostré y 46 al ano, y fuera áe ella, 15 al trimestre, 30 al semeatre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOUTU , calla de Pe
ligro», 3 entio. deba.—Faera de eata capital, directamente por medio de carta a la Ad-
micnracion con inclusión del importe del ciempo de abono en letra de fac:l cobro. 

T A R I F A 1>K H N K I C I M i i f 

Annncios oficiales de pago, linea o 
fracción * 0 SO pesetas 

Idem particulares, línea o fracción• 1 25 » 

• o m e r o s u e l t a s «SO eenllmua. 

A N U N C I O 

L a Comisión prov inc ia l , en sesión 
de 29 de Enero último, prev ia decla
ración de urgencia, acordó anunciar 
nuevamente la subasta para contratar 
•1 suministro de carne de vaca y car-
aero, con destino a los Establec imien
tos provinciales de Beneficencia, bajo 
«1 mismo tipo y pliego de condiciones 
que lo anulado por acuerdo de l a D i 
putación de 1 4 de Enero próximo pa
sado, las cuales figuran insertas en l a 
Gaceta de Madrid BOLETÍN y Diario 
Oficiales, correspondientes a los días 

P a r te o f ie i a I 
PRESUMA A D E L CONSEJO 11 M I N I S T R O S 

S u Majestad e l R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g ), Fu Majestad la 

Reina D o n a V i c t o r i a Eugenia , y 

S S . A A R R - el Príncipe de As tur ias 
\ 

e Infantes, continúan s in novedad en 

su importante sa lud. 

De igual beneficio dis frutan las per

sonas de l a Augus ta Rea l F a m i l i a . 
• — i —S» ég/kt ... — 

gobierno C f r i l 

Inspección provincial de Sanidad. 
CIRCULA» 

Habiendo transcurr ido e l plazo se
ñalado en el BOLETÍN OFICIAL de 1 0 
de Febrero próximo pasado, para l a 
remisión a este Gobierno c i v i l , de los 
resúmenes de vacunación y revacu 
nación a que hacía referencia en m i 
disposición de 1 9 de Enero último, 
sin que algunos A lca ldes hayan cum 
plido este requisito, part ic ipo a los 
que no hayan remit ido los menciona
dos resúmenes, que de no estar en m i 
poder los precitados datos el día 2 6 
de los corrientes, les impondré una 
multa de quinientas pesetas, con l a 
que desde luego quedan conminados. 

Madr id , 1 5 de Marzo de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

Eiputac ión Frotfincial 

14, 18 y 19 de Nov iembre de 1918 
respectivamente, y que se ha l lan de 
manifiesto en l a Secretaría de esta 
Corpora ción (Sección de Beneficen
cia), durante las horas de diez a doce 
de l a mañana, todos los días hábiles, 
hasta el anterior al de l a subasta; y 
en armonía con l a l ey de Presupues
tos de 21 de Dic i embre de 1918, dará 
pr inc ip io el servicio en I o de A b r i l 
del corriente añ> y terminará en 31 
de Marzo de 1920. 

E n su consecuencia, se celebrará s i 
multáneamente dicha subasta el día 
29 de Marzo próximo, a las once de 
la mañana, en el Min is ter io de l a Go
bernación (Dirección de A d m i n i s 
tración local), y en el Pa lac io de esta 
Corporación, calle de Fomento , nú
mero 2, con arreglo a l art . 18 de l a 
vigente Instrucción para l a contrata
ción de estos servicios. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 26 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
(E .—135) 

NUEYA EDICIÓN OFICIAL 

DE LA 

LEÍ DEL TIMBRE DEL ESTAÜO 
( Continuación) 

C A P I T U L O I I I 

EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

A r t . 26. Se abonarán en papel de 
pagos al Estado los derechos de ma
trícula de todos los alumnos que ha
yan de estudiar o examinarse en las 
Universidades e Inst i tutos, o en cual 
quier etro establecimiento público en 
que esté determinada esta forma de 
pago. 

Los derechos académicos y de ins
cripción de las matrículas serán los 
mismos para toda clase de a lumnos, 
aun cuando estudien en colegios par
ticulares incorporados. 

Los derechos de inscripción de las 
-matrículas se sujetarán a la siguiente 
tari fa: en las Univers idades, 2 0 pese

tas por asignatura; en los Ins t i tu tos 
de segunda enseñanza, 8 por asigna
tura, y en las Escuelas Normales, por 
grupo o parte de él, y en dos plazos, 
25 pesetas. 

Los expedientes de traslación de 
matrícula de toda clase de alumnos 
entre los diversos Centros de enseñan
za, se sujetarán a la siguiente tar i fa : 
Universidades, 25 pesetas; Inst i tutos, 
15 íden. E n los demás Centros de en-

j señanza regirán los que estén fijados. 
Los derechos académicos de títulos, 

j se satisfarán en papel de pagos a l E s 
tado, ajustándose a la cuantía y forma 
que determinan las disposiciones v i 
gentes. 

A r t . 27. Se empicará t imbre de 3 
j pesetas, clase 6.*: 

1. ° E n los despachos de apremio, 
debiendo reintegrarse con timbre de 
esta clase s i fueren impresos s in que 
p u e l a n ser autorizados s i no se cum
ple este requisito. 

2. ° E n las certificaciones de sol
vencia de los empleados que hayan 
orestado fianza. 

3. ° E n las certificaciones de igual 
clase de los contratistas de servicios 
públicos, generales, provinciales o 
municipales. 

4. ° E n todos los pliegos de los es
critos de alzada o apelación, de revi
sión o nul idad y queja en los d is t in 
tos ramos de la Administración del 
Estado, central , prov inc ia l y munic i 
pal , cuando l a cuantía del asunto sea 
inestimable. 

A r t . 28. Se empleará t imbre de 2 
pesetas, dase 7.*: 

1. ° E n las certificaciones que se 
den, a instancia de parte, por cual
quier autoridad u oficina, excepto las 
que tienen designado t imbre dist into 
en esta ley. 

2 . ° E n los pagarés a favor de l a 
Hacienda por compra de bienes des
amortizados y redención de censos. 

A r t . 29. Se utilizará el t imbre de 
una peseta, clase 8.*: 

l .° E n las instancias en que se so 
l ic i te certificación de cédulas persona
les, siempre que la cédula exceda del 
precio de una peseta, debiendo exten

derse aquélla precisamente a cont i 
nuación de la instancia, s i no se expi 
diera duplicado. 

2. ° E n las proposiciones para to
mar parte en las subastas que se cele
bren en las oficinas del Estado , pro
vinciales o munic ipa les . 

3. ° E n las autorizaciones adminis
trativas de las clases pasiva-? para 
percibir haberes superiores a 100 pese
tas, de las Cajas del Tesoro, de las 
provincias o de los Munic ip ios . 

4 o E n todos los memoriales, ins
tancias o solicitudes que se presenten 
ante cualquier autoridad no jud ic ia l , 
e igualmente en las reclamaciones de 
contratistas y arrendatarios de servi
cios públicos contra las resoluciones 
de la Administración general, prov in
c ia l o munic ipa l , excepto las so l ic i tu
des a que dé origen el servicio tele
gráfico internacional o interior. 

Se exceptúa de lo preceptuado en 
este párrafo los escritos de alzada o 
apelación, los de revisión o nul idad y 
los de queja en los dist intos ramos de 
la Administración del Estado, central , 
prov inc ia l o munic ipa l , que estarán 
sujetos en todos sus pliegos a l t imbre 
gradual establecido en el artículo 108 
según la cuantía total del asunto, 
siendo el límite mínimo el de una pe
seta por pl iego. 

5. ° E n las copias simples de docu
mentos que se saquen para asuntos 
gubernativos, no debiendo admit irse 
en ningún expediente copias en papel 
común, bajo pretexto alguno o costum
bre tolerada. 

6. ° E n las autorizaciones definiti
vas que, a v i r tud de los respectivos 
expedientes de alta en la matrícula 
de l a contribución indust r ia l , deba 
expedir y entregar l a Admin i s t r a 
ción a los interesados, fijando l a tari
fa, clase, número, concepto y cuota 
con que queden inscritos, para quo 
puedan ejercer l ibremente su indus
t r ia , comercio, prof-sión, arte u oficio. 
Cualquier defecto en estas autoriza
ciones de clasificación u otra que se 
justif ique, será imputable únicamen-— 
te a la Administración. 

http://IDVF.nTF.vru


7. * L o s expedientes de apremio 
para l a realización de las contribucio
nes, impuestos y rentas públicas, a 
excepción del pr imer pliego del des
pacho, que requiere el t imbre señala
do en el art. 27 de esta Ley . 

Dichos expedientes podrán exten
derse en papel común, con la condi
ción precisa de reintegrarlos por los 
de una peseta, que debieran haberse 
inver t ido , a l presentarlos en las A d 
ministraciones respectivas, las cuales 
harán constar por d i l igencia haberse 
verificado el reintegro. 

Los de partidas fal l idas y aquellos 
en que el débito no l legue a 50 pese
tas, se extenderán siempre en papel 
común, y no se reintegrarán con t im
bre a lguno. 

8. ° Los oficios con que justi f ican 
su existencia y vecindad para el per
cibo de haberes pasivos los que estén 
invert idos del carácter de Senadores, 
D iputados a Cortes, Jefes superiores 
y de Administración y sus s imi lares . 

9. * E l segundo pl iego, cuando ha
y a necesidad de añadirlo a los certifi
cados de revista de las Clases pasivas 
c u y o s haberes líquidos excedan de 
1.000 pesetas. 

A r t . 30. Se extenderán en papel 
del t imbre de 10 céntimos, clase 9.*: 

1. ° Las instancias y certificaciones 
supletorias, en su caso, d e cédulas 
personales no comprendidas en e l ca
so 1.° del art. 29 de esta ley. 

2. ° Las certificaciones que se expi
dan por las dependencias del Es tado , 
no siendo a instancia de parte y que 
no tengan un concepto especial. 

3. ° L a copia de todo repart imien
to de conti ibuciones o impuestos. 

4. * Las l istas cobratorias de los 
mismos y los l ibros de cobradores y 
recaudadores. 

5. ° Las cuentas que r indan a l a 
Administración pública los que tengan 
obligación de producir las, y los fini
quitos y demás documentos de índole 
puramente especial. Las copias de d i 
chas cuontas en los casos que hayan 
de formarse por duplicado, se exten
derán en papel común 

6. ° E l pr imer pliego de los l ibros 
de administración y contabi l idad del 
Estado . 

7. ° Los l ibros de las Juntas de Sa
n idad y de las demás Juntas de carác
ter permanente y oficial cuya presi
dencia en provincias corresponde a los 
Gobernadores. 

8. ° Los de las Juntas y estableci
mientos de Beneficencia, así como las 
cuentas de su administración. 

9. * Las instancias, documentos y 
demás escritos que presenten sobre 
asuntos gubernativos los pobres de 
solemnidad y las Corporaciones a que 
se refiere el párrafo anterior. 

10. Los l ibros de registros de mu l 
tas qne deben l l evar las autoridades 
que las impongan. 

11. E l segundo pliego que se afia-
da a ios certificados de revista de los 
ind iv iduos de Clases pasivas cuyos 
haberes o pensiones, deducido el i m 
puesto, no excedan de 1.000 pesetas 
anuales. 

12. Las actas de sesiones de los 
Claustros, Univers idades e Inst i tutos. 

13. Todos los documentos que los 
soldados repatriados de U l t r amar o 
las famil ias de los que murieron en l a 
guerra hayan de presentar n obtener 
de cualquier dependencia del Estado 
y Arch ivos parroquiales, desde l a ges
tión para el cobro de sus alcances has
ta el percibo de los mismos, y s in que 
puedan ut i l i zarse con otro objeto que 
e l indicado. 

A r t 31. Se pondrá el timbre espe
c ia l móvil, inutilizándolo como se dis
pone por el artículo 9.*; de 10 cénti
mos de peseta, cuando l a cuantía l le
gue a cinco pesetas y no pase do 500; 
de 25 céntimos de peseta, desde 
500'01 a 2.000; de 50 céntimos de pe
seta, desde 2.000'01 a 5.000, y de una 
peseta, desde 5.000.01 en adelante'-

1. ° P o r los depositarios y recauda
dores de contribuciones, en los reci
bos correspondientes a l premio de co
branza. 

2. ° Po r los empleados activos, per
manentes o temporeros y cesantes 
con haber o pasivos, de todas clases 
y carreras civi les y mi l i tares , s i no 
residen en el extranjero, por el perci
bo de sus haberes, gratificaciones, 
dietas, comisiones, honorarios, viáti
cos, gsstos de representación y retr i 
buciones por cualqnier concepto, bien 
s i r van al Estado, bien a Corporacio
nes provinciales o municipales, esta
blecimientos públicos o subvenciona
dos de todas clases, debiendo poner 
el t imbre en las nóminas, relaciones, 
l ibramientos o recibos. 

3. ° Los indiv iduos del clero, en 
todas sus órdenes y jerarquías, por el 
percibo de sus dotaciones, empleando 
el t imbre en l a forma prescrita en l a 
reg la anterior; y 

4. ° Los que perciban a lguna can
t idad , valores o efectos del Es tado , 
por el reintegro de anticipos, devolu
ciones de depósitos, intereses de pa
pel de la D e u l a pública, compra o 
venta de efectos suministrados, remu
neración de seiv ic ios o por cualquier 
otro concepto, fijando el t imbre'en los 
documentos respectivos que acrediten 
el pago. 

Se exceptúa el caso de que repre
senten jornales de operarios, que no 
estarán grabados c >n t imbre a lguno. 

A r t . 32. Se fijará el t imbre móvil 
de 10 céntimos de peseta, clase 9 . ' : 

1. ° P o r los contribuyentes, por in 
dustr ia l , en los paites de altas, bajas 
o traspaso de industr ia , que presen
ten en la Administración de Hacienda. 

2. ° Po r los comerciantes y fabri
cantes, labradores y cosecheros, en los 
documentos que presenten en las ofi
cinas de Hacienda, Adminis t rac iones 
de Consumos o fielatos, para l a entra
da y salida de efectos en los depósitos 
privados que tengan con arreglo a lo 
prescrito en el Reglamento del Im
puesto de Consumos. 

3. " E n las concesiones que se ha
gan de estos depósitos, poniendo el 
t imbre en l a cédula de notificación de 
esta providencia, que debe constar 

precisamente en el expediente respec
t i vo . 

4. * E n toda prórroga de plazo que 
se conceda, con sujeción al Reglamento 
de derechos reales, para presentación 
de documentos o pago del impuesto, 
debiendo fijarse precisamente el t im
bre en l a cédula de notificación del 
acuerdo, que se unirá a l expediente 
admin is t ra t i vo . 

5. ° E n los recibos que se sol ic i ten 
de l a presentación de instancias o do
cumentos en las oficinas públicas, y 
también en los que se faci l i ten a los 
particulares por los encargados de las 
oficinas de liquidación del impuesto 
de derechos reales, cuando presenten 
documentos en las mismas. 

6. ° E n toda concesión de dominio 
útil, pequefia parcela, rebaja o subro
gación de censos o gravámenes, su 
conocimiento o indemnización, de
biendo ponerse el sel!o en las cédulas 
de notificación de las resoluciones, que 
precisamente se han de u n i r a los ex
pedientes administrat ivos . 

7. ° E n las obligaciones que se fir
men a favor de la autor idad económi
ca y en las cuentas mensuales que 
r indan los subalternos de bienes na
cionales. 

8. ° P o r los escolares, en las pape
letas de examen y matrículas, bien 
sea en establecimientos de enseñan
za del Estado, de Diputaciones, de 
Ayuntamiento , Seminarios y Colegios 
incorporados a enseñanza oficial, bien 
en las que se expidan para admisión 
a los exámenes de grado, s in cuyo re
quisito no podrán ser comprendidos 
en matrícula n i examinnados. 

(6e continuará.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n los autos seguidos en el Juzgado 

de pr imera instancia del distr i to de 
Buenav is ta , de esta Corte y m i Se
cretaría, a instancia del Banco H ipo
tecario de España contra D . Cipr iano 
Martín F r u ' o s , sobre secuestro y po
sesión inter ina de una finca hipoteca
da, se sacó ésta por tercera vez a su
basta, habiéndose hecho postura por 
el Banco al expresado inmueble en l a 
cantidad de treinta y dos m i l pesetas, 
cuya suma es inferior a los dos tercios 
del tipo de la según la subasta, reca
yendo a pedimento del actor l a pro
v idencia, que copiada a l a letra es del 
tenor siguiente: 

Providencia'. 

Juez , §r. Díaz Cañábate. M a d r i d , 
trece de Marzo de m i l novecientos 
diez y nueve. P o r presentado el ante
r ior escrito que se unirá a los autos 
de su razón; y como se pide, hágase 
saber el preoio de tre inta y dos m i l 
pesetas, ofrecido por el Banco H ipo 
tecario de España en l a tercera su
basta celebrada en este procedimiento 
de la finca que es obj< to del mismo a l 
deudor D . C ipr iano Martín Frutos , a 
fin do que pueda ut i l i za r , s i viere con
venir le , el derecho que le otorga el 

párrafo tercero de l artículo m i l qu i 
nientos seis de l a ley de En ju ic iamien
to c i v i l , para lo que le sea notificado 
en forma este proveído, y mediante a 
que se ignora el domic i l io y actual 
paradero de dicho interesado, practí-
quese l a referida notificación por me
dio de cédula, que se fijará en l a tabla 
de anuncios del Juzgado e insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta prov in 
cia y en la Gacta de Madrid. L o man
da y firma S , S. de que doy fe.—Díaz 
Cañábate.- A n t e mí, L d o . Fe l ipe de 
Sande. 

Y en cumpl imiento de lo mandado, 
se notif ica el proveído preinserto a l 
D . C ipr iano Martín F ru t o s , por medio 
de l a presente, parándole el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

M a d r i d , catorce de Marzo de m i l 
novecientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
L d o . Fe l ipe de Sande. 

( D . - 4 8 ) 

C O N G R E S O 
Ortega (María), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, de estatura 
a l ta , morena, domic i l iada últimamen
te en l a cal le de Fuencar ra l , 125; pro
cesada por hurto en causa núm. 32 
del corriente afio, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del d istr i to del Congreso, 
Secretaría del sefior Mo l iner , a fin de 
responder a los cargos que la resultan 
de d icha causa; bajo apercibimiento 
que, de no ver i f icar lo , l a parará el 
perjuicio a que haya lugar y será de
clarada rebelde. 

M a d r i d , 15 de Febrero de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez de instrncción, 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario, 
L u i s Mo l ine r . 

(Núm. 406) (B.—302) 

B u l l i d o Camp i l l o (Gregoria), natu
ra l de Hormigos (Toledo), de estado 
soltera, profesión s irv iente , de vein
tidós años de edad, hi ja de Víctor y 
de Manuela ; domic i l i ada últimamente 
en l a calle del O l i v a r , 1, principal; 
procesada por hurto en causa número 
36, del año actual , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del d is tr i to del Congreso, 
Secretaría del S r . Mo l ine r , a fin de 
responder a los cargos que la resultan 
de indicado sumario ; apercibida que, 
de no veri f icarlo, l a parará el perjui
cio a que haya lugar y será declarad» 
rebelde. 

M a d r i d , 15 de Febrero de 19 l9 . 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
E d u a r d o C h a l u d . 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 407) ( B . - 3 0 3 ? 

Rodríguez Pozo (Jesús), natural d> 
Da im i e l , de estado casado, profesión 
jornalero , de t r i n t a y dos años, hijo 
de Pedro José y de Ade la ida , domi
c i l iado últimamente en l a callo de J n ' 
l i an , 13 (Puente de Vallecas); proce
sado por hurto en causa 253, do 19l6 r 



.comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instructor del d is t r i 
to del Congreso, Secretaría del señor 
Nove l l a , a fin de notificarle el auto de 
la Sa la de 5 de Noviembre pasado, 
decretando su prisión, bajo aperc ib i 
miento de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 15 de Febrero de 1919. 

V . ° B.° 
E l Jue z , 

E d u a r d o C h a l u d . 
E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 411) ( B . - 3 0 7 ) 

C E N T R O 

Tr ibe l l o (Luis) , cuyas demás c i r-
cunstancias no constan; procesado por 
estafa bajo el número 601-918, compa
recerá, en término de diez días, ante 
este Juzgado , con objeto de que res
ponda a los cargos que resultan en d i 
urna causa, y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1919. 
E l Jue z , 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
Félix A lonso . 

(B .—298) 

P A L A C I O 

En v i r t u d de providencia dictada 
en el día de ayer por el S r . Juez de 
pr imera instancia del distr i to de Pa 
lacio, de esta capi ta l , en expediente 
sobre declaración de herederos, se 
anuncia l a muerte s in testar de D . P a 
blo Garcimartín A lonso , de cincuenta 
y ocho años de edad, soltero, hijo de 
Eugenio y de Ruf ina (difuntos), y na
tura l de Marugán (Segovia); cuya he
rencia rec laman sus primos carnales 
doña L u c i a y D . Francisco Mónico 
Morales A l onso , y se l l ama a los que 
se crean con igua l o mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juzga 
do a rec lamarla dentro del plazo de 
treinta días. 

Madr id , diez de Marzo de m i l no
vecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ado l f o >uárez. 
E l Secrete r i o , 

Gu i l l e rmo Pérez Herrero . 

( A . - 2 0 1 ) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
En este Juzgado , y bajo el número 

quinientos setenta y dos del afio m i l 
novecientos diez y ocho, se siguen 
autos de jacio verbal seguido a ins
tancia de D . Carlos Arveras y Fernán-
diez, contra D . D n i e l A lme ida , Ge
rente de la Sociedad de Espectáculos 
f El Partenon», sobre pago de tres
cientas pesetas, intereses, costas y 
gastos, en ouyo juicio se ha dictado 
sentencia que el encabezamiento y 
parte d ispos i t i va copiados l i tera lmen
te dicen as i : 

Providencia: 

Tr ibuna l mun ic ipa l . —Pres i d en t e , 
D. Gabr ie l de Mesa y Sánchez. A d 
juntos, D . Anton io Jiménez Ol iveras, 
D. Juan Manuel García F i o r e s . — E n 
la v i l l a de Madr id , a diez y seis de 
Enero de m i l novecientos diez y 
nueve. E l T r i buna l munic ipal del dis
trito de la Un i ve rs idad , fermado por 
los sefiores que anteriormente se ex
presan, habiendo visto los presentes 
autos de j u i c i j verbal c i v i l seguidos 

entre partes: de la una , como deman
dante, D Carlos Arveras y Fernández, 
indust r ia l y de esta vecindad, y de l a 
otra, como demandado, D . Danie l A l 
meida, Gerente de la Sociedad de E s 
pectáculos «El Partenon», sobre pago 
de pesetas. 

Fallamos: 

Que declarando como declaramos 
confeso al demandado D . Danie l A l 
meida, Gerente de l a Sociedad de E s 
pectáculos c E l Partenon», en las posi
ciones para él formuladas por el actor, 
le debemos condenar y condenamos a 
que tan pronto como la presente sea 
firme, reciba y se haga cargo de los 
dos patos mecánicos fabricados por el 
demandante D . Carlos A i v e ras y Fer 
nández, y pague a éste la suma de 
trescientas pesetas en que fué conve
n ida su fabricación, con más 1<>S inte
reses de dicha suma a razón del cinco 
por ciento anual desde el veint icuatro 
de Dic iembre último y todas las cos
tas del juic io. Así por esta nuestra 
sentencia que mediante l a rebeldía 
del demandado, se notificará en l a 
forma dispuesta en los aitículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enju ic ia 
miento c i v i l , def init ivamente juzgado, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos .—Gabr i e l de Mesa .— Anton io J . 
O l i v e r a s . — J u a n Manue l García F l o 
res. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL , expido la presente v isada 
por S. S. , en M a d r i d , a catorce de 
Marzo de m i l novecientos diez y 
nueve. 

V.° B.° 
Gabr i e l de Mesa. 

E l Secretario, 
Is idoro Casti l le jos. 

( A — 2 0 0 ) 

Administraciún de Contribuciones 
Relación de los señores Médicos que han 

obtenido la patente necesaria para el 
ejercicio de su profesión en esta Cor
te y año actual. 

NUMERO DE LA PATKNTE, NOMBRES 
Y POMICILIOS 

( Continuación) 

Patentes de sexta clase. 

169 D.Leocadio Serrada, Santa Bár
bara, 4. 

172 D. T i rso Rodríguez, Alarcón. 10. 
177 D. Ja ime B r i l l a s , A tocha, 78. 
178 D. Franc isco Bermejo, San Ber

nardo, 3S. 
179 D. Rafael Jus to , Toledo, 115. 
181 D. José P i co , Doctor Mata , 3. 
182 D. Fernando V i l l e n a , Ve lar-

de, 13. 
184 D . José A rma l e s , Conde de 

A r a n d a , 5. 
189 D. Gabr i e l Hergueta , Cervan

tes, 25. 
192 D. J u l i o Cebrián, Ba rqu i l l o , 8. 
193 D. José María de Otaola, A t o 

cha, 33. 
194 D. Eusebio Maestre, San Ber

nardo, 63. 
196 D . Manuel G i l , Regueros, 16. 
197 D . Eduardo Mateo, Gonza lo de 

Córdoba, 22. 
198 D. M a t e o Carreras, Carran

za, 16. 
200 D . J u a n G r i n d a , Fernando el 

Santo, 20. 
202 lí. José Pajares, Jus t in iano , 12. 
203 D. Francisco Gómez, Paseo del 

Prado , 50. 
204 D . A r g e l Béjar, Alcalá, 29. 
205 D. José Carrasco, Sagasta, 19. 
209 D. Fe l ipe G i l , Sagasta, 17. 
212 D. Roberto Escr ibano, R u i z , 2\ 
213 D. Fe l ipe C e a A I O D S O , R e 

yes, 10. 

214 D . Sad i de B u e n , Lagasca, 116. 
217 D . Federico A m a t , Humi l l ade 

ro, 2. 
218 D . Mar io de Oribe, A l onso He

redia, 19. 
219 D. Carlos de España, Augus to 

F igueroa , 31. 
220 l>. Francisco Pía, A r ena l , 20. 
221 D . Beni to Hernández, J a r d i 

nes, 38. 
224 D. Ju l i o Vías, A lm i ran t e , 5. 
227 D . Rafael Te ro l , Pérez G a l -

dós, 3. 
227 D . Enr i que Carrasco, Sagas

ta, 19. 
229 D. Rafael Martínez, Fuenca

r ra l , 106. 
232 D. Celestino M o l i n e r , Ma 

yor, 73. 
233 D. Enr i que Or t i z , P l a z a de 

Colón, 4. 
239 I». Francisco Martín de An to 

nio, Colón 6. 
240 D. Rafael Mer ino , Olózaga, 14. 
242 D. Ramón Ezque r r a , Paseo de 

Recoletos, 7. 
245 D . Cayetano Rodríguez, L u i s 

Vólez de Guevara , 18. 
247 D. J u a n L u i s Yagüe, P l a z a de 

B lbao, 11. 
248 D. José L u i s Yagüe, San Ber

nardo, 18 dupl icado. 
249 D. Jorge de l a Guard ia , Pérez 

Galdós, 12. 
250 D. César,López Dóriga, Serra

no, 82. 
253 1). Francisco Lanzas , Goya , 40. 
256 I;. Ja ime Done l l , Conde X i q u e 

na, 2 dupl icado. 
259 D. Frutos V i l l ab r oy , Va lver 

de, 1. 
260 D . Ada lber to Sanz , A v e Ma 

ría, 15. 
266 D. Manue l A l ca ide , Serrano , 5. 
268 D. Joaquín López, Montera, 12. 
269 D . Eduardo de M i g u e l , San 

Gregor io , 17. 
270 D. José María Barajas, E zpo z 

y M i n a , 1. 
271 D . Ezequ i e l Sánchez, San Bar 

tolomé, 4. 
272 D , Feder ico V icente , Sagas

ta, 9. 
273 D . José Armesto , Castelar, 19. 
274 D . Eduardo González, Marqués 

de Duero, 8. 
276 D. L u i s Ruigómez, San Agus 

tín, 15. 
277 D. Santiago Benito , Príncipe, 9. 
280 D. Félix Cas t i l l a , Horta leza , 61. 
581 D José A lbasanz . Espejo, 5. 
284 D . Josó Capdev i la , S a n S i 

món, 7. 
287 D . L u i s Fe l ipe V i l a s , A l c a 

lá, 119. 
289 D . Jesús Sanz , San Roque, 8. 
290 l). Néstor Ben i to , Paseo A t o 

cha, 19. 
291 D . A r t u r o Balaguer , Prec ia

dos, 25. 
293 D. Mariano N . A l g a r a , S. Ba r 

tolomé, 17. 
294 D . Eduardo de Rute , Santa Te

resa, 9. 
295 D . Pedro María Hua lde , Cer

vantes, 6. 
297 D . Fernando Ferratges , Ore-

l lana , 5. 
299 i b J u a n An ton i o González, 

L u i s Vélez de Guevara , 8. 
301 D . Josó A r b i z u , P l a z a de E s 

paña, 4. 
302 D. A rmando Costa, Conde de 

A randa , 7. 
308 D, Francisco Domínguez, De

sengaño, 12. 
310 D . José Sanz , Amnistía, 6. 
312 1>. Migue l Fernández, A tocha , 

2, dupl icado. 
313 D. Fermín A g u i r r e , Magdale

na, 2L. 
314 I). E m i l i o S a n c h e a, A t o 

oha, 113. 

316 D . Manue l A g u i r r e , Marqués 
de Duero, 3. 

317 D. Jerónimo Fourn i c r , Cuesta 
de Santo Domingo , 20. 

318 D. Pab lo Cristóbal, Legan i -
tos, 25. 

319 D . Josó Izafleta, A t ocha , 145. 
322 [). Fernando déla C ruz , Sego

via Nueva, 1. 
326 D . Carmelo V a l l a , Serrano. 62. 
328 D . Leopoldo Queipo, Santa E n 

gracia, 47. 
330 D. Romano Macias, Roma , 2 1 . 
331 D . Joaquín Martín, Magdale

na, 4. 
332 D . E m i l i o Estébanez, Santa F e 

l ic iana, 13 
333 D . L u i s Peñarrocha, L u n a , 25 . 
335 1). S ix to A r o z a . P t a . Moros, 2 . 
337 D . Abdón Sánchez, C laud i o 

Coel lo, 102. 
340 D. Arcad io Sánchez, P l a z a de 

Nicolás Salmerón, 20. 
341 D. Ignacio Cordero, San N i 

colás, 3. 
342 1). Fe l ipe S i c i l i a , Horta leza , 96 . 
344 D. Al fonso Cerveró, Sagasta, 8. 
345 D . J u a n Manue l de Pa lac ios , 

Recoletos, 2 t r ip l icado. 
346 D . Rafael Castro, Caracas, 9 

duplicado. 
347 D. Nicolás Pa z , Príncipe Ve r -

gara, 10. 
348 D. Franc isco Muñoz, San M a 

teo, 12 y 14. 
349 D. Joaquín Sanz , Sta . Teresa, 7. 
350 D . Santiago Ocaña, B a i l e n , 49. 
353 D. Gustavo Reboles, Genera l 

Castaños, 11. > 
354 D . Mar iano Carrasco, Duque 

A l b a , 15. 
357 D . For tunato Gómez, Duque-

A l b a , 11. 
359 D . Félix A l onso , E g u i l a z , 10. 
361 D . Víctor Manue l Nogeras , 

B a i l e n , 2. 
363 D . A lbe r t o V ignote , B a r q u i 

l lo , 37. 
364 D . Manue l F r a i l e , Veneras, 5 . 
365 D . Franc i sco Gar r i do , Béjar, 7. 
366 D. Santiago Risueño, Costani

lla de San Andrés, 5. 
370 D. J u a n Bau t i s t a Enc inas , T u 

tor, 46. 
372 D. Carlos Cases, Magdalena. 34 
374 D . Leocadio Aceña, San Cos 

me, 12. 
375 D . B laud ino Olgueras, Tor i j a , 

10 v 12. 
376 D . Pedro Manue l Gui jar ro , 

B a r q u i l l o , 22. 
377 

ny, 3. 
D . H e r m a n n Cassel , F o r t u -

Julián Jiménez, Duque de> 
ti 

Josó García Viñals, J o r -

379 D . 
R i vas , 7. 

380 D. 
dan, 1. 

381 D. Rafael González, Paseo del 
Prado , 48. 

383 D. Franc isco de l a Cruz , G l o 
rieta de B i bao, 5. 

389 D. Gabr ie l I ranzo, Santa E n 
gracia, 155. 

391 D . Fernando Martínez, A l m i 
rante, 18 dupl icado. 

393 D . Domingo López, G l o r i e t a 
de B i lbao , 7. 

395 D . Darío Fernández, B a r q u i 
l lo, 26. 

396 D . Roge l io de l a R i o n d a . p l a za 
de Santa Bárbara, 6. 

407 D. J u l i o Ortega, Caracas, 9. 
428 D . Carlos Lacaba , Cava de San 

M igue l , 8. 
409 D . Franc isco Díaz, Salvador, 3. 
410 D. J u a n Ripollés, Fuencar ra l , 

núm. 18. 
411 D. Carlos Rozas , San Vicente, 4 
412 D . Rafael Vec ino, Magdalena 4. 
414 D . J u l i o Toledo, San Andrea» 

núm. 18. 
415 D. Antero Jusaus t i Martínezy 

P l a za JesÚH, 1. 
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416 D. Mar iano A l fonso Gómez, San 
B e m a r d i n o , 3. 

417 1). Sebastián Caste l lana, San 
Bernardo , 76. 

418 D . J u a n An ton i o Pe l l i cer , A l 
calá, 66. 

420 D. José Co l la r Jiménez, Pr ince
sa, 60. 

424 i». Nazar io González, San Lo
renzo, 5. 

425 i ' . M igue l Rodríguez, Claudio 
Coe l lo , 7 y 9. 

427 j o r ge Mar i sca l , Ponrano, 18. 
428 ü . Jesús Basterra , Hor ta leza , 

núm. 6J.. 
429 D . Gustavo Sánchez, Sagas-

ta, 20. 
430 D. Ramón Castro, Alcalá, 181. 
431 D. A l f redo M a r n Herírera. Re

latares, 22. 
432 D. E m i l l i o Folquó Querol , D i 

v ino Pastor , 10. 
434 D. Mar iano García, C o n l e D u 

que 50. 
435 D. Juan Bau t i s t a Robledo, P r a 

do, 27. 
436 D . Joaquín Tena S ic i l i a , Lope 

de Vega, 13 y 15. 
437 D. A l f rndo de P iquer y Martín, 

Marqués de Cubas, 8. 
438 D. l'ámaso Gutiérrez, Alcalá, 

121 duplicado. 
439 D. Pablo Hernández López, Co

rredera Báj i , 15. 
440 1). R icardo N o y a López, Fo 

mento, 6 y 8. 
441 1>. José Galvós y Ast ier , A g u i 

rre, 5. 
444 D . Fernando Rodríguez, L u i s 

Vélez d« Guevara , 18. 
445 D. José G . Maestorra, P iamon-

te, ¡4. 
450 D. Va ler iano Agudo , Desenga

ño, 14. 
452 O. L u i s Jiménez, S. Agustín, 7. 
453 D . An ton i o D u r a l l , Magdale

na, 14. 
454 D. A l f redo B lanco García, L u 

na, 38. 
455 D. Manuel Herráez, Juane lo , 1. 
458 D. L u i s V i c , Manuel Cort ina , 8. 
459 D . Federico Gómez, Moratín, 

3 y 5. 
461 D . E m i l i o Martínez, Fuenca

r r a l . 15. 
465 I). L u i s López, A lmag ro , 28. 
466 D . Olegario Sánchez, Monte

ra, 41 
467 J u l i o de V i l l a , Martínez Cam

pos, 49. 
468 D. J u a n García, Fuencar ra l , 98. 
470 D. José de Torre, Genova, 11. 
471 D. Manuel Arce , Churruca , 23. 
472 D . Mariano P u i g , Sandoval , 25. 

^473 D. Pablo Sánchez, Lagasca, 32. 
474 D . José Maroto, Embajado

res, 14. 
475 D. Norberto de Reinoso, Fer

nando el Católico, 18. 
476 D. Amando G i l , D o n Ramón ¡ 

de 1« C ruz , 69. 
477 D. Ramón Jiménez, Ore l la-

na, 10. 
479 D. Jerónimo D u r a n , Santa E n 

gracia, 29. 
481 1). Pedro A zna r , Echegaray, 17. 
483 D . Enr i que Jorge A l faro , Reco

letos, 11. 
484 D. J u a n Gar r ido , Moratín, 12. 
485 D. José Uruñuela, Ferraz , 2. 
486 D. Franc isco Ortego, Mala-

saña, 4. 
487 D. Félix Martín, Caracas, 9. 
488 D. Joaquín A l e i xandre , Conde 

A r a n d a , 6. 
491 D. Rieardo Azcárrag», Bárbara 

de Braganza , 5 dupl icado. 
492 1). Darío García, Marqués de 

V i l l a m a g n a , 6. 
494 D. J u a n de l a Pedraja, Fuen -

ca r ra l , 92. 
495 I). Franc isco Poyales, Españó

lete, 22. 
497 D . Fernando Po lo , P r i m , 15. 

498 D . A n g e l Enc i so , A lber to A g u i 
l e r a , 12. 

499 D . Manue l Izquierdo, Veláz
quez, 15. 

500 D . Francisco Agero de l a To
rre, Atocha, 19 y 21. 

501 D E m i l i o Bragado, Toledo, 19. 
504 D. L u i s Francés, L i s t a , 24. 
505 D. Tomás I eleito, Belén, 20. 
506 D. Tomás Maqueda, Embaja

dores, 4. 
507 D . Anton io L i n o González, 

Tru j i l l os , 6. 
508 D. Ignacio Bolívar, Magda

lena, 21. 
510 D . Ja ime Pons y G i l , Car

men, 33. 
611 D . E m i l i o Zamora, Evar i s t o 

San Migue l , 18. 
513 D. Rafael Sa lvan, P . Pedro , 9. 
514 1). Anton io de Vicente Martín, 

Sagasta, 17. 
515 D. E m i l i o Herrero Sancho, Car

denal Cisneros, 62. 
517 D . V ida l del R i o y Pérez, Bar 

qui l lo , 35. 
518 D- José M i t o Menóndez, Conde 

de Romanónos, 11. 
519 i \ Justo Tovar , Fuencar ra l , 50. 
520 D. Ale jo Martín, Marcenado, 7. 
522 D. Carlos Torremocha, Sagas

ta, 26. 
523 D . Enr ique Ja rami l l o , Fe 

rraz, 86. 
524 D. Eduardo P ino Díaz, G lor ie 

ta do Quevedo, 5. 
525 U. J u a n Bravo , Serrano, 19. 
527 D . L u i s Lorenzo Martín, Mag

dalena, 27. 
529 l>. Vicente Núñez Fernández, 

Bravo Mur i l l o , 13. 
530 D . Manuel Vera A lonso , Corre

dera de S. Pablo , 24. 
631 D . Manuel del V a l y Ve ra , S a n 

Bernardo , 57 . 
(Continuará). 

Parpe le Intendencia del Ejército 
JOE> M A D R I D 

Dirección 

A N U N C I O 

Po r acuerdo de las Juntas técnica 
y económica de este Parqu°, se convo
ca por el presente a concurso de pos
tores para el día 5 de A b r i l de 1919, a 
las once horas, con objeto de adqui
rir los artículos de suministro y con
sumo necesarios en este establecimien
to, sus depósitos de Aranjuez , Sego
via, Toledo, Campamento de Cara
banchel, Getafe, Léganos, Vicálvaro 
y almacén de E l Pardo, que a cont i 
nuación se expresan: 

Aceites lubrificantes para máqui
nas, algodones para las mismas, ave
na para piensos, carbón vegetal, car
buro de calcio, sosa cáustica, cebada, 
cok para cocinas, cok para hornos, es
parto, gasol ina, grasa consistente pa
ra máquinas, habas, har ina de ñor, 
har ina de todo pan, hu l l a para máqui
nas, jabón, leña para cocinas, leña pa
ra hornos, paja de pienso, paja larga 
para relleno de jergones, petróleo y 
sa l . 

El acto se celebrará en esta Direc
ción ante el T r i buna l compuosto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
la presidencia del Director del esta
blecimiento. 

Desde el día de l a fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los p l ie 
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adquir i r , en I 

cantidades que se participarán en las 
oficinas del mismo tres o cuatro días 
antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redacta
das con sujeción a l modelo que a con
tinuación se inserta, y se expresará 
en ellas ol destino de este Parque, sus 
depósitos o almacenes a que so propo
ne la oferta, precio de ésta, y se acom-

] pañará muestra del artículo ofrecido, 
pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la cédula 
personal del proponpnte, recibo de l a 
contribución industr ia l correspondien
te a l último trimestre y talón de de
pósito de la General o recibo de l P a 
gador de este Parque do haberlo he
cho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurr ida media hora de abierto 
el concurso no se admitirán más pro
posiciones que las presentadas duran
te dicho tiempo, y si resultasen entre 
las pr<oposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y cal idad, se veri f i 
cará licitación por pujas a la l l ana 
entre sus autores durante un plazo de 
quince minutos, transcurrido e l cua l 
si subsistiese la igualdad decidirá el 
sorteo, y se adjudicará el servicio a 
quien corresponda. Ad judicado éste 
provisionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente l a cbligación de entregar el ar
tículo y otorgar l a escri tura o conve
nio en los plazos que para ambos 
extremos se le marquen, dentro de los 
preceptos de la ley de Contab i l idad de 
la Hacienda pública de 1.° de J u l i o 
de 1911. 

Con arreglo a l art. 51 de d icha L ey , 
cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba l lenar para l a 
celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término se
ñalado, se anulará el remate a costa y 
riesgo del mismo rematante. 

Los efectos do esta declaración se
rán: 

1. ° L a pérdida de l a garantía o de
pósito, que desde lu^go se adjudicará 
al Estado como indemnización del 
perjuicio ocasionado por l a demora en 
el servicio. 

2. * L a celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero a l segundo. 

3. " No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la A d m i n i s t r a 
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición. 

M a d r i d , 14 de Marzo de 1919. 
E l Coronel Director , 

Edua/do G . A rgue l l o . 

Modelo de proposición. 
Don . . . , vecino de.., con cédula per

sonal que se acompaña y recibo de l a 
contribución d e l ú t imo tr imestre, 
enterado del anuncio publ icado con
vocando a concurso para la adquis i 
ción de artículos de suministro y con
sumo en el Parque de Intendencia de 

M a d r i d y sus depósitos y almacenes 
en este día y de los pliegos de condi
ciones formulados por el mismo, ofre
ce (en letra l a cant idad de cada Ar
tículo o artículos que se ofrezcan', a l 
precio de (en letra, pesetas y cénti
mos cada unidad), puesto con todo 
gasto en los almacenes de (el Parque 
de Madr id , depósitos do Segovia , 
A ra r jue z , Toledo, Getafe, Campa
mento de Carabanchel, Vicálvaro o 
almacenes de E l Pardo) , según mués 
tra que acompaña. 

Eu garantía d « esta proposición ce 
acompaña talón de depósito de la Ca
ja general de Depósitos, o recibo de l 
Ofic ial Pagador < el establecimiento 
de..., pesetas, por importe del cinco 
por ciento del total de esta oferta. 

M a d r i d , . , de... de 191.. . 
( F i rma del proponente). 

(Núm. 586) (E.—136) 

E l Banco Hipotecar io de España, 
convoca a J u n t a general o rd inar ia , 
con sujeción, al artículo 60 de los E s 
tatutos, para el sábado diez de Mayo 
próximo, a las tres de la tarde, en su 
domic i l i o social , paseo de Recoletos, 
número 12, para la aprobación de las 
cuentas y balance g3i ie ia l de l ejerci
cio do m i l novecientos diez y ocho, y 
resolver las cuestiones que se der iven 
de l a Memor ia y proposiciones del 
Gobernador. 

Los señores accionistas que posean 
cincuenta o más acciones y deseen 
as ist i r y tomar parte en l a J u n t a ge
neral , para poder ejercitar este dere
cho, deberán depositarlas antes del 
diez de A b r i l próximo: 

En Madr id , en las Cajas del Es t a 
blecimiento. 

En París, en las del Banco de París 
y de los Países Bajos. 

En provincias, en las de las Sucur
sales del Banco de España. 

So ;in admitidos también, con el 
mismo fin, en las Cajas expresadas 
los resguardos de las Acciones que 
los señores accionistas, tengan depo
sitadas en otros Bancos o Sociedades. 

Se facilitará a los señores accio
nistas, además del recibo de depósito de 
las acciones o resguardos, una tarjeta 
personal de asistencia. 

Los accionistas, provistos de pode
res, o bien los apoderados, sean o no 
accionistas, de quienes trata el ar
tículo 61 de los Estatutos , deberán, 
conforme el mismo, justi f icar su de
recho ocho días antes de verificarse la 
J u n t a , s in cuyo requisito no se admi
tirá su representación en l a misma, y 
cuidarán de recoger e l documento que 
acredite haberlo cumpl ido . 

Según el artículo 59 de los Estatu
tos, nadie podrá tener por sí o dele
gar más de quince votos, sea cual fue
re el número de accionen que posea. 

M a d r i d , diez y seis de Marzo de 
mil novecientas diez y nuevo. 

E l Seoretario, 
J u a n Mullí y Jaquete. 

(A . -1Ü'J )_ 
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